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RESUMEN 

 
El presente estudio de caso de la Oficina Municipal de Intermediación Laboral 

(OMIL) de la Ilustre Municipalidad de Quilpué y su balance de ejecución presupuestaria 

tiene por propósito realizar un análisis exhaustivo con respecto a la efectiva coherencia 

que tiene la Oficina en relación con las Políticas Públicas establecidas por el Gobierno en 

el mundo laboral. 

 

Para tal objeto se realizará un diagnostico acabado de la ejecución presupuestaria 

de la Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL), en torno a la gestión municipal que 

este ente realizó durante el período 2011, para tal menester se verá la evaluación del 

balance presupuestario y su posterior ejecución, determinando si es realmente 

concordante con las políticas públicas del Gobierno y las metas del Municipio en la 

actualidad, para luego detectar las falencias en la gestión de este órgano. 

 

Se aborda la Metodología de la Investigación, se plantea la problemática, se 

establecen los objetivos de la presente tesis, así como la justificación y límites de la 

misma. 

 

Luego se refiere a La Ilustre Municipalidad de Quilpué, se abarca desde los inicios 

históricos del Municipio hasta en la actualidad, pasando por su etimología, historia, 

composición del Municipio, entre otros.  

 

Por otro lado veremos el Balance de Ejecución Presupuestaria, se determina como 

ha ido ejecutándose el presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Quilpué y su relación 

con la política pública de Gobierno dirigida al mundo laboral. 

 

Finalmente se determina el Análisis e Interpretación de resultados, se analizan 

desde el período 2009 a 2011 con respecto a las políticas públicas y metas comunales en 

relación al Balance. 

 

 



 

 

 

 

CAPÍTULO N°1 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

Se llama presupuesto al cálculo anticipado de los ingresos y gastos de una 

actividad económica, sea personal, familiar, un negocio, una empresa, etc. Durante un 

determinado período que por lo general es de un año. 

Otra definición dice ser el plan de acción dirigido a cumplir una meta prevista, expresada 

en valores y términos financieros que, debe cumplirse en un tiempo determinado y bajo 

ciertas condiciones previstas. 

O en términos más sencillos el presupuesto será el instrumento de desarrollo anual de las 

empresas o instituciones cuyos planes o programas se formulan en un año 

Es importante señalar que el presupuesto es una vital herramienta en la administración 

puesto que permite medir la eficiencia y eficacia de los ingresos y gastos, ya sea en los 

servicios públicos o privados.  

Todos hacen uso de él, puesto que además, permite prever situaciones futuras, 

determinando nuevas estrategias que permitan incrementar sus ingresos y disminuir los 

gastos. Por ende se considera como un instrumento de planificación, coordinación y 

control.  

Este instrumento también sirve de ayuda para la determinación de metas que sean 

comparables a través del tiempo, coordinando así las actividades de los departamentos a 

la consecución de estas, evitando costos innecesarios y mala utilización de recursos. De 

igual manera permite a la administración conocer el desenvolvimiento de la empresa, por 

medio de la comparación de los hechos y cifras reales con los hechos y cifras 

presupuestadas y/o proyectadas para poder tomar medidas que permitan corregir o 

mejorar la actuación organizacional y ayuda en gran medida para la toma de decisiones.  



 

 

 

A continuación se llevará a cabo un estudio que tiene como objetivo principal 

analizar la ejecución presupuestaria del año 2011 de gastos a través de una observación 

directa y documental, con la aplicación de una entrevista a las autoridades pertinentes 

para determinar si el procedimiento de ejecución es adecuado o presenta algunas 

deficiencias ya sea en su distribución o ejecución.   

 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Para cualquier servicio público la ejecución del presupuesto suele ser un problema 

si no se ejecuta de la manera adecuada, puesto que refleja la eficiencia y eficacia de cada 

Organismo. Por otro lado, los balances presupuestarios tienden a realizarse en el período 

de un año dividido de forma trimestral.  

Cuando algún Organismo púbico no 

ocupa todos los fondos que el Estado le entrega 

para su distribución y posterior ejecución, 

implica un gran problema, puesto que da pie 

para que al año siguiente los fondos otorgados 

por el Estado sean mucho menores. Es por eso 

que para cada Organismo es importante poder 

ocupar todos los fondos entregados y que más 

aún sean coherentes con las políticas públicas 

determinadas para poder ejecutar el presupuesto en diversos programas y proyectos.   

El presupuesto sirve como guía para el accionar de cada Organismo del poder público y 

se encuentra a vista de todos debido a la Ley N° 20285,” Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública” lo que ha llevado a todos los organismos del estado a realizar 

una modernización  de todo el aparato publico del Estado, otorgándoles mayores 

responsabilidades a los servicios para facilitar de la manera más eficaz y oportuna todo 

tipo de información requerida tanto por otros servicios públicos como de la comunidad, 

salvo los respectivos casos excepcionales que contempla la ley.  

 



 

 

 

Basado en todo lo anteriormente señalado, en la siguiente investigación de tipo 

descriptiva, el estudio se centrará en la Oficina Municipal de Intermediación Laboral de la 

Ilustre Municipalidad de Quilpué donde se analizará como se ha llevado a cabo en este 

servicio público la ejecución del presupuesto y si las políticas públicas han ido acorde 

con lo estipulado en el PLADECO 2010 – 2013 y determinando el real impacto que 

provoca en el Organismo con la ejecución real.  

 

1.3 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

 

“¿La ejecución del presupuesto de la Oficina Municipal de Intermediación Laboral 

(OMIL) de la Ilustre Municipalidad de Quilpué va alineado con las políticas públicas 

determinadas por el actual Gobierno?” 

 

1.4 OBJETIVOS 

 

1.4.1 Objetivos Generales  

 

• Analizar el balance de ejecución presupuestaria 2011 de la Ilustre Municipalidad 

de Quilpué en la Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL). 

 

• Describir las políticas públicas que interfieren en la ejecución del presupuesto 2011 

de la Ilustre Municipalidad de Quilpué en la Oficina Municipal de Intermediación 

Laboral (OMIL).  

 

• Evaluar el alineamiento entre las políticas públicas y el balance de ejecución 

presupuestaria. 

 

1.4.2 Objetivos Específicos   

 

• Explicar el marco legal en qué se mueve la Ilustre Municipalidad de Quilpué. 



 

 

 

 

• Explicar las políticas públicas que competen a la OMIL. 

 

• Analizar los ingresos y gastos de la ejecución del presupuesto 2011.  

 

 

 

1.5  JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.5.1 Justificación 

Con el estudio del presente caso, podremos determinar  cómo ha sido la ejecución 

presupuestaria del año 2011 de la Ilustre Municipalidad de Quilpué en la Oficina Municipal 

de Intermediación Laboral (OMIL). 

Junto con ello,  analizar si ha sido coherente la ejecución del presupuesto con las 

políticas públicas que tiene la Municipalidad de Quilpué en estos momentos. 

Lo cual nos llevará a tener mayor comprensión y claridad del estado de la 

ejecución del presupuesto llevado específicamente a la OMIL de Quilpué. 

 

1.5.2 Validez 

 

El valor que tiene el presente estudio será un real aporte para el mismo Municipio 

ya que ayudará a determinar que tan bien encaminados van con respecto a la ejecución 

presupuestaria del presente año detectando las falencias que se pudieran encontrar.  

 

1.5.3 Delimitación 

 



 

 

 

El presente estudio competerá un análisis general de la ejecución presupuestaria 

de la Ilustre Municipalidad de Quilpué en la Oficina Municipal de Intermediación Laboral 

(OMIL), ubicada en esta misma comuna. 

 

Para así determinar investigar más a fondo y poder evaluar la ejecución del 

presupuesto, en simples palabras, determinar si lo que pensaron realizar efectivamente se 

esté realizando para poder cumplir con las metas y objetivos de cada política pública. 

 

 

1.5.4 Limitaciones  

   

Mediante un análisis cualitativo y cuantitativo con la ayuda de las autoridades 

pertinentes para establecer el porqué de la ejecución presupuestaria  

 

Se gestionará con el Consejo por la Transparencia un diagnóstico que respalde el 

análisis y se recogerá a través de los sitios web de las instituciones elegidas, la 

información publicada en Transparencia Activa. En calidad de usuario e invocando la 

misma Ley 20285,  se obtendrá información directa para la realización del trabajo. 

 

1.6  DISEÑO INVESTIGACIÓN 

 

El diseño de la presente investigación; corresponde  a uno no experimental, debido a 

que no se intervendrá en el desarrollo de la investigación sino se observará el fenómeno 

propiamente tal. 

 

1.7 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 



 

 

 

El diseño de esta investigación corresponde a un  estudio de tipo descriptivo 

puesto que se trabajará sobre la realidad de este hecho en particular que es la ejecución 

del presupuesto 2011 de la Ilustre Municipalidad de Quilpué para poder interpretar de 

manera correcta y precisa la información entregada en el balance estableciendo si existe 

real coherencia con las actuales políticas públicas del Municipio. 

 

1.8 NATURALEZA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Esta investigación, se basara en estudio de caso de ejecución presupuestaria de la 

Ilustre Municipalidad de Quilpué en la Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL) 

en donde las autoridades pertinentes se referirán a la materia en cuestión.  

 

1.9 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

• Revisión documental.- Se ha recurrido para obtener datos de aquellas 

normas, libros, tesis, manuales, reglamentos, memorias, presupuestos, estados 

financieros y presupuestarios relacionados con la ejecución de los recursos de las 

municipalidades. 

 

• Entrevistas.- A las autoridades y funcionarios de la Municipalidad para determinar 

cómo se desarrollan la ejecución presupuestal. 

 



 

 

 

CAPÍTULO N°2 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILPUÉ 

 

2.1 ETIMOLOGÍA 

Conocida internacionalmente como la “Ciudad del 

Sol”, gracias a la delicadeza literaria de la poetisa Teresa 

Borquez Oberreuter (1901-1940), la denominación de 

QUILPUÉ, obedece etimológicamente en lengua 

mapuche, a la acepción “Paraje de Tórtolas” 1 donde 

"cullpo" significa tórtola y "hué" lugar, paraje o comarca. 

2.2 HISTORIA 

Alrededor del siglo XV, a fines de la dominación 

incásica y comienzos de la colonización española, la 

explotación de los lavaderos de oro del Estero de Marga-Marga puso de relieve esta zona 

y mantuvo un gran interés hasta el siglo XVIII.2  

Si bien, los terrenos posibilitaban el desarrollo de otras áreas, 

sólo con la llegada de la familia Valencia esto ocurrió. Esta 

última no sólo se dedicó a comprar otros terrenos, sino que 

además, diversificó el uso de los mismos. 

 
 

El 14 de Octubre de 1893 se constituye la Ilustre 

Municipalidad de Quilpué. Aunque la ciudad de Quilpué nunca 

fue oficialmente fundada y para normalizar esta situación, el Alcalde y el Concejo 

Municipal firman públicamente y de manera simbólica el acta Fundamental de la Ciudad 

de Quilpué el 25 de Abril de 2008.3  

 
1  www.quilpue.cl 

2  www.quilpue.cl 



 

 

 

Con el paso de los años y el gran compromiso de la gente que habitaba esta 

ciudad, poco a poco se fueron asentando poblaciones en los sectores aledaños, ya en los 

bordes de la línea férrea como de las otras vías de acceso. Las primeras industrias 

aparecieron a fines del siglo XIX y a principios del siglo XX, donde el radio urbano 

comienza a crecer hacia la periferia, especialmente hacia el sector sur. La pequeña 

comuna siguió su natural proceso de desarrollo, y de sus ilustres vecinos, que ayudaron a 

formar el espíritu de la comunidad, hoy descienden conocidas familias, cuyos apellidos 

están en la memoria colectiva por haber sido parte de la creación de instituciones 

importantes en la zona de Viña del Mar y Valparaíso. Tal es el caso de los Valencia 

Galeas, de Francisco Fonck Foveaux, Wilms, Araya, de la Vega, Monvoisin y así tantos y 

tantos otros. Entre sus habitantes ilustres se destacan figuras de poetas, como el 

destacado Daniel de la Vega, de pintores, como el famoso retratista francés Raimond 

Quinsac Monvoisin, Pedro Lira Rencoret, considerado el creador de la escuela de pintura 

en Chile, Alfredo Helsby Hassell, Francisco Vila Delgado, más conocido como Pepe Vila, 

entre otros. Como puede verse, Quilpué ha sido cuna de muchos personajes de 

importancia para el desarrollo cultural, científico y académico del país. 4 

 

Actualmente la ciudad de Quilpué es la Capital de la Provincia de Marga-Marga, 

perteneciente a la Región de Valparaíso. Cuenta con una superficie de 537 km2 y está 

rodeada de otras diez comunas. Según el último Censo la comuna tenía en el año 2002 

una población de 128 mil habitantes; no obstante, se estima que esta cifra ha aumentado 

por sobre los 155 mil habitantes.  

 

2.3 DESCRIPCIÓN DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILPUÉ 

La Ilustre Municipalidad de Quilpué actualmente está a cargo del Sr. Alcalde Mauricio 

Viñambres Adasme cuyo periodo culmina el próximo año. 

 
3  Tesis, Orientación y Propuesta para mejorar el funcionamiento municipal de la Oficina Municipal de 
Intermediación Laboral (OMIL) Quilpué, Noviembre 2009 

4  Revista Quilpué 2011  



 

 

 

Por otro lado la Municipalidad de Quilpué cuenta con un organigrama de carácter  

funcional donde da cuenta del proceso dinámico  y está sujeto a modificaciones y/o ser 

complementado en el tiempo por cada Coordinador de área, Dirección, Departamento, 

Unidad, Sección. 

 

 

 

Dentro del presente organigrama podemos encontrar la falencia de que en el 

Departamento de Desarrollo Comunitario DIDECO no se encuentra desglosado indicando 

donde se presentan los demás departamentos que componen esta Dirección. Una de las 

oficinas que dependen de esta dirección es la Oficina Municipal de Intermediación Laboral 

la cual trata el presente estudio. 



 

 

 

 

Además el organigrama a nivel interno dentro de la Oficina OMIL se presenta de la 

siguiente manera: 

 

La Jefa de Departamento es la persona a cargo de cada oficina es decir, OMIL, OTEC, 

PRODESAL, TURISMO y FOMENTO PRODUCTIVO. A su vez la encargada de OMIL 



 

 

 

deberá coordinar todos aquellos procedimientos que involucren a esta oficina. Finalmente 

los funcionarios administrativos serán aquellos encargados de recepcionar y atender a los 

usuarios que acuden a la Oficina para una mayor orientación y satisfacción a sus 

necesidades.  

También cuenta con una Misión y Visión Institucional que no figuran directamente en la 

página del Municipio sino se encuentran dentro del PLADECO. 

 

2.3.1 Misión y Visión.  

Misión: “Promover propiciar y organizar un desarrollo sustentable y un crecimiento urbano 

comunal armónico”. 

Visión: “Quilpué ciudad emprendedora que ofrece calidad de vida, servicios, cultura y 

recreación, con conectividad a sus ciudadanos quienes participan activamente en el 

diseño y construcción de su futuro”. 

 

2.3.2 Funciones  

Existen dos tipos de funciones que la ley le otorga a las Municipalidades: privativas y 

compartidas. 

Las funciones privativas son aquellas que, sólo y exclusivamente, pueden ser cumplidas y 

desarrolladas por la municipalidad, en el ámbito de su territorio, conforme a las leyes y a 

las normas técnicas de carácter general que dicten los ministerios cuando corresponda. 

La circunstancia que sea privativo, además, le da a estas funciones el carácter de 

permanentes en cuanto siempre deben ser satisfechas. Estas funciones son las 

siguientes:  

• Elaborar, aprobar y modificar el plan comunal de desarrollo cuya aplicación deberá 

armonizar con los planes regionales y nacionales. 



 

 

 

• La planificación y regulación de la comuna y la confección del plan regulador 

comunal. 

• La promoción del desarrollo comunitario. 

• Aplicar las disposiciones sobre transporte y tránsito público dentro de la comuna. 

• Aplicar las disposiciones sobre construcción y urbanización. 

• El aseo y ornato de la comuna.5 

Las funciones compartidas son aquellas que deben ejercer las municipalidades 

directamente o con otros órganos de la Administración del Estado. Debe agregarse que 

estas funciones no deben entenderse de carácter facultativo para las municipalidades. Al 

igual como ocurre con las funciones privativas deben ejercerlas, no obstante, si no están 

calificadas para desarrollarlas o no pueden hacerlo directamente, por cualquier 

circunstancia o motivo, deben ejecutarlas con o a través de otros órganos de la 

Administración del Estado. En consecuencia, la palabra “compartidas” debe interpretarse 

en el sentido que la responsabilidad en la ejecución de la función no es exclusiva, sino 

que debe involucrarse, en caso de ser necesario para su satisfacción, a los otros órganos 

de la Administración del Estado con competencia en la materia de que se trate. Estas 

funciones se encuentran establecidas en él y son las siguientes:       

• La educación y  la cultura. 

• La salud pública y la protección del medio ambiente. 

• La asistencia social y jurídica. 

• La capacitación, la promoción del empleo y el fomento productivo. 

• El turismo, el deporte y la recreación. 

• La urbanización y la vialidad urbana y rural. 

 
5  Artículo 3º de la Ley de Municipalidades 



 

 

 

• La construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias. 

• El transporte y tránsito públicos. 

• La prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de emergencia o 

catástrofes. 

• El apoyo y el fomento de medidas de prevención en materia de seguridad 

ciudadana y colaborar en su implementación, sin perjuicio de las facultades 

privativas que la Constitución asigna a Carabineros y a la Policía de 

Investigaciones. 

• La promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

• El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local.6 

 

2.3.3 Atribuciones de las Municipalidades 

Delimitadas las funciones municipales, a continuación trataremos sus atribuciones, esto 

es, las facultades que la ley le entrega a estas corporaciones para cumplir con sus 

funciones. Las atribuciones son de dos clases: esenciales y no esenciales.  

Las atribuciones esenciales son aquellas que, por su importancia y naturaleza, se 

encuentran taxativamente enumeradas en la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. Estas son las siguientes: 

• Ejecutar el plan comunal de desarrollo y los programas necesarios para su 

cumplimiento. 

• Elaborar, aprobar, modificar y ejecutar el presupuesto municipal. 

• Administrar los bienes municipales y nacionales de uso público, incluido su 

subsuelo, existentes en la comuna, salvo que, en atención a su naturaleza o fines 

 
6  Artículo 4º de la Ley de Municipalidades 



 

 

 

y de conformidad a la ley, la administración de estos últimos corresponda a otros 

órganos de la Administración del Estado. Esta atribución incluye la facultad de 

asignar y cambiar la denominación de estos bienes. 

• Dictar resoluciones obligatorias con carácter general o particular. 

• Establecer derechos por los servicios que presten y por los permisos y 

concesiones que otorguen. 

• Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles. 

• Otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas jurídicas de 

carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el 

cumplimiento de sus funciones.  Estas subvenciones y aportes no podrán exceder, 

en conjunto, al 7% del presupuesto municipal.  Este límite no incluye a las 

subvenciones y aportes que se destinen a los establecimientos de educación, de 

salud o de atención de menores que fueron traspasados a las municipalidades, ni 

las destinadas a los Cuerpos de Bomberos. 

• Aplicar tributos que graven actividades o bienes que tengan una clara 

identificación local y estén destinados a obras de desarrollo comunal. 

• Constituir corporaciones o fundaciones de derecho privado, sin fines de lucro, 

destinadas a la promoción y difusión del arte, la cultura y el deporte. 

• Establecer, en el ámbito de las comunas o agrupación de comunas, territorios 

denominados unidades vecinales, con el objeto de propender a un desarrollo 

equilibrado y a una adecuada canalización de la participación ciudadana. 

• Aprobar los planes reguladores comunales y los planos seccionales de comunas 

que formen parte de un territorio normado por un plan regulador metropolitano o 

intercomunal, y pronunciarse sobre el proyecto de plan regulador comunal o de 



 

 

 

plan seccional de comunas que no formen parte de un territorio normado por un 

plan regulador metropolitano o intercomunal.7 

Además, la Ley de Municipalidades dispone que, sin perjuicio de las funciones y 

atribuciones de otros organismos públicos, las municipalidades puedan colaborar en la 

fiscalización y en el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes a la protección del medio ambiente, dentro de los límites de la comuna.    

Las atribuciones no esenciales son todas aquellas otras que les sean conferidas a las 

municipalidades en otras leyes distintas a la LOC de Municipalidades o cuando versen 

sobre materias que la Constitución Política de la República expresamente ha encargado 

sean reguladas por una ley común, tales como y entre muchas otras: ley de rentas 

municipales; ley sobre procedimiento de expropiaciones; ley sobre registro público de 

personas jurídicas receptoras de fondos públicos; estatuto administrativo para 

funcionarios municipales; ley sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas; D.F.L. 

sobre administración y disposición de los bienes municipales. 

 

2.4 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Es el desarrollo del capital humano, o sea, fomento al protagonismo de la comunidad y 

aumento del capital social de la Comuna de Quilpué8 

 

2.4.1 Objetivo 

La Dirección de Desarrollo Comunitario busca desarrollar un modelo de trabajo el cual se 

orienta a nivelar en forma dinámica, interrelacionada y armónica los componentes 

esenciales del desarrollo humano de los habitantes de la ciudad de Quilpué, con la 

finalidad de mejorar la calidad de vida de los mismos, a partir de potenciar la 

autosuficiencia local y aprovechando las ventajas que les proporciona el entorno en 

cuanto a bienes, servicios y recursos.   

 
7  Artículo 5º de la Ley de Municipalidades 

8  http://www.idis.org.br/inversion-social-comunitaria/redes-sociales-de-desarrollo-comunitario 



 

 

 

 

2.4.2 Funciones 

• Coordinar la Red local de Protección Social para la ciudad de Quilpué. 

• Conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los las personas de la ciudad 

de Quilpué en consideración a los componentes esenciales del desarrollo humano. 

• Promover la capacitación de los recursos humanos y su utilización como recurso 

estratégico del desarrollo potenciando sus capacidades para la planificación, la 

coordinación y la concertación de esfuerzos y recursos en función de un propósito 

comuna. 

• Favorecer los procesos de participación ciudadana en la identificación de 

problemas y en la toma de decisiones para su solución, reduciendo la brecha entre 

decisores y ejecutores. 

• Reforzar los sentimientos de arraigo y pertenencia hacia la comunidad, a partir de 

la consolidación de la identidad cultural local. 

• Asesorar al Alcalde, Concejo y demás Unidades que corresponda, en lo 

correspondiente al desarrollo comunitario y social. 

• Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su desarrollo 

y legalización, y promover su efectiva participación en el municipio. 

• Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y acciones relacionadas con salud 

pública, protección del medio ambiente, educación y cultura, capacitación laboral, 

deporte y recreación, promoción del empleo, fomento productivo local y turismo. 

 

2.5  DEPARTAMENTO ECONÓMICO EMPLEO Y TURISMO 

  

Dentro de la DIDECO podemos encontrar el Departamento de Desarrollo 

Económico Empleo y Turismo el cual se compone por las siguientes oficinas:  

OMIL, OTEC, PRODESAL, TURISMO Y FOMENTO PRODUCTIVO.  

La oficina que nos compete es la OMIL que significa Oficina Municipal de Intermediación 

Laboral o muchas veces se dice de Información Laboral. 

 



 

 

 

    2.5.1 OMIL 

 

La Oficina Municipal de intermediación Laboral (OMIL) de la comuna de Quilpué, 

es una entidad estatal que tiene como objetivo gestionar en el ámbito comunal la 

búsqueda activa de empleo, la orientación vocacional, a través de talleres de Información 

Laboral y la derivación a programas de capacitación estatales o privados, para personas 

cesantes o trabajadores activos que buscan cambiar de empleo.  

Este organismo está bajo la dependencia administrativamente de la Municipalidad, y se 

encuentra bajo la dependencia técnica del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

(SENCE). Bajo la Ley 19.518 promulgada en 1997 se establece que las OMIL serán las 

sucesoras de las Oficinas Municipales de Colocación9 Además las modificaciones al 

Estatuto, contenidas en la Ley Nº 19.518 de 1997, estipulan que en materia de fomento 

del empelo, el sistema de capacitación y empleo comprende acciones encaminadas a: 

 

• Fomentar el desarrollo de aptitudes y competencias en los trabajadores que 

faciliten su acceso a empleos de mayor calidad y productividad, de acuerdo a sus 

aspiraciones e intereses y los requerimientos del sector productivo. 

 

• Estimular el desarrollo y perfeccionamiento de mecanismos de información y 

orientación laboral, así como la asesoría técnica y la supervisión de los 

organismos que desarrollen dichas funciones. 

 

Por su parte, las Oficinas Municipales de Información Laboral son organismos técnicos 

que en forma gratuita relacionan la oferta y demanda del trabajo, otorgando información y 

orientación para el empleo y para la capacitación. Al mismo tiempo. Estas Oficinas son los 

puntos de entrada a las comunas de los programas sociales de capacitación que ejecuta 

el Estado. De esta manera, la asociación estratégica entre SENCE y la OMIL, para la 

ejecución de políticas activas de empleo a nivel local, se prevé que incidirá 

 
9  Creadas por el Decreto Ley N°1446 



 

 

 

significativamente en la solución de los problemas de desocupación y calificación de la 

fuerza de trabajo, y contribuirá al desarrollo económico local y regional. 10 

 

 

2.5.1.1 Marco Legal 

Dentro de la Administración Municipal encontramos las siguientes  leyes que rigen 

este tipo de Administración, las cuales nos permiten determinar cuál es el marco legal en 

que se mueven las Municipalidades, y que afectan en definitiva a la OMIL, algunas de 

estas leyes son: 

a. La Constitución Política del estado 

b. La Ley 18.695 de Municipalidades 

c. Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado 

d. Ley 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.  

e. Ley 19.518, sobre Capacitación y Empleo. 

 

   2.5.1.2 Objetivo 

 

Su objetivo desarrollar alianzas con instituciones  públicas y privadas que 

permitan  garantizar la inversión y el emprendimiento,  entregando herramientas de 

capacitación de acuerdo a la demanda de empleo y facilitar oportunidades de negocios a 

instituciones y sector empresarial en general.   

 

   2.5.1.3 Funciones  

Las funciones generales de la OMIL son: 

 
10  http://www.penco.cl/tramites/omil/ 



 

 

 

a) Apoyo, asesoría y detección de las necesidades de capacitación para las personas 

cesantes. 

b) Coordinación de la oferta de empleo a través de la bolsa nacional de empleo, recepción 

de ofertas de trabajo, colocación de mano de obra según demanda laboral, realización de 

trámite y certificación de personas cesantes, relación directa con la AFC, el cual se 

menciona en el Artículo 28 de la Ley 19.728 que crea el Seguro de Cesantía. Diciendo: 

“Las Oficinas Municipales de Intermediación Laboral OMIL, deberán cumplir el rol de 

intermediar a los beneficiarios del Seguro con cargo al Fondo Solidario, para apoyar su 

búsqueda activa de empleo, asignar cursos de capacitación y certificar su derecho al pago 

del beneficio". 

c) Diseño de políticas y acciones que guíen a los actores económicos de la comuna hacia 

el trabajo en conjunto desarrollando alianzas publico- privadas en beneficio de toda la 

comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPITULO N° 3 

BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIO 

 

3.1 ASPECTOS GENERALES 

 

Sabido es que dentro de la Administración Municipal se cuenta con tres grandes 

instrumentos para la gestión: El Plan Regulador, El Plan de Desarrollo Comunal 

(PLADECO) y el Presupuesto. 

Para efectos de nuestro estudio utilizaremos dos de estos instrumentos: a) El PLADECO y 

b) El Presupuesto anual. 

 

Por otro lado para el cumplimiento de sus funciones, la Ley dispone que los municipios 

dispongan en su presupuesto de tres fuentes principales: los ingresos propios, el Fondo 

Común Municipal y las transferencias provenientes tanto del sector público como del 

privado.11  

 

3.2 PLADECO 

 

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) es el principal instrumento de planificación y 

gestión con el que cuenta la organización municipal en nuestro país.  

 

El principal propósito es poder contribuir a una administración eficiente de la Comuna, 

promoviendo iniciativas y proyectos destinados a impulsar el progreso económico, social y 

cultural de sus habitantes. 

 

En los términos que lo define la Ley y de acuerdo a sus propias características técnicas, el 

Plan de Desarrollo Comunal es un instrumento para la toma de decisiones, cuyo propósito 

y alcance estará bien definido en la medida que: 

 

 
11  SUBDERE descentralización municipal, diciembre 2002 



 

 

 

• Permita anticipar situaciones futuras y admita la posibilidad de efectuar 

ajustes periódicos a las políticas y programas originalmente previstos;  

 

• Contribuya al debate comunal, estimulando la participación ciudadana en 

torno a las principales propuestas e iniciativas de desarrollo. 

 

• Constituya una "guía para la acción", que facilite la coordinación de las 

acciones del sector público y oriente las acciones del sector privado; 

 

• Permita vincular las decisiones cotidianas del municipio, con los objetivos 

estratégicos de desarrollo a mediano y largo plazo; 

 

• Sea una eficaz herramienta de gestión, respaldado por políticas y 

programas coherentes que permitan derivar en presupuestos anuales bien 

fundamentados. 12 

 

Actualmente el PLADECO de la Ilustre Municipalidad de Quilpué se proyecto del 

período 2010 – 2013 dentro del cual existen ciertos lineamientos estratégicos, que 

incluyen la intermediación laboral.   

 

3.3 EL PRESUPUESTO   

 

El presupuesto municipal es un estimativo de los 

ingresos fiscales y una autorización de los gastos 

públicos que efectúa el concejo municipal cada año, 

en ejercicio del control político que en materia fiscal 

le corresponde. Incluye, igualmente, la definición de 

las disposiciones necesarias que garanticen una 

ejecución eficiente de los recursos, sobre la base del 

 
12  http://www.serplacrm.cl/faq/inst_planificacion.php 

http://www.serplacrm.cl/faq/inst_planificacion.php


 

 

 

Plan de Desarrollo13.   

 

Además en el presupuesto los Alcaldes desarrollan sus planes de acción a corto, mediano 

y largo plazo establecidos en el Plan de Desarrollo cumpliendo así sus metas fijadas.  

 

Para efectos de nuestros estudios deberemos considerar que la OMIL no cuenta con 

presupuesto propio sino que el presupuesto se da a nivel de las arcas municipales. 

 

También es importante señalar que dentro de la página del Municipio no se encuentra la 

ejecución presupuestaria sino el presupuesto municipal total pero no lo que se proyecto y 

lo que efectivamente se gastó sino que tal antecedente lo podemos encontrar en la 

Página web de la Contraloría General de La República. 

 

Ahora bien si analizamos el balance de ejecución presupuestaria del año 2011 podemos 

ver claramente que la tendencia es que lo estimado es menor que el presupuesto real. Y 

con respecto a este tema siempre ha existido en el sector público el paradigma de que si 

efectivamente lo real fuera menor que lo presupuestado sería causal de disminuir los 

ingresos desde el Nivel central hacia el local debido a que se tiende a pensar que 

entonces con el presupuesto entregado es suficiente, sin embargo, si siempre la 

tendencia es que el presupuesto real es mayor que lo presupuestado indica que los 

recursos son escasos y por ende se debe invertir más en el sector puesto que no es 

suficiente para poder satisfacer las necesidades de la ciudadanía. 

 

3.3.1 Balance de Ejecución Presupuestario 2011 

 

A continuación se presenta el Balance de Ejecución presupuestaria del año 

pasado de la Ilustre Municipalidad de Quilpué. Pero antes es preciso señalar que la OMIL 

 
13  

http://www.eumed.net/libros/2008c/465/MARCO%20GENERAL%20DEL%20PRESUPUESTO%20MUNICIPAL.h

tm 



 

 

 

de la Ilustre Municipalidad de Quilpué no cuenta con un presupuesto establecido o cuenta 

única en la cual pueda disponer libremente de sus recursos. 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

Los ingresos  que percibe la OMIL son sólo mediante transferencias que provienen del 

nivel central por medio de SENCE o de la SUBDERE del Trabajo para ser ejecutar 

diversos programas relacionados con la intermediación laboral para el mejoramiento de la 

gestión. 

 

En cuanto a sus gastos podemos decir que la OMIL de Quilpué en el año 2011 sólo tuvo 

gastos en:  

 

21 Gastos de personal 

22 07 002 Servicios de impresión. 

 

Ahora bien según las políticas públicas que se verán a continuación podemos 

adelantar que el Balance de Ejecución Presupuestaria si va acorde con las metas 

comunales y las políticas públicas a nivel nacional.  

 

3.4 LA POLÍTICA PÚBLICA 

 

Según la Real Academia Española podremos decir que se entiende por política 

como aquellas “orientaciones o directrices que rigen la actuación de una persona o 

entidad en un asunto o campo determinado.” Y público como “Se dice de la potestad, 

jurisdicción y autoridad para hacer algo, como contrapuesto a privado”. 

 

Por otro lado grandes autores expertos en el tema como Lahera sostiene que por 

mucho tiempo el concepto tradicional de política pública asignaba al Estado un rol 

preponderante en el tratamiento de los problemas públicos, identificando erróneamente el 

dominio de lo público con lo propiamente estatal14. Esta concepción restringida, en el 

marco de una sociedad compleja, ha sido superada, por una idea más amplia y 

globalizada, que identifica como política pública los cursos de acción y los flujos de 

información referidos a un objetivo público democráticamente definido, en cuya 

consecución participa el sector privado. Así una política pública de calidad debe incluir 

 
14  Lahera, Eugenio. Introducción a las Políticas Públicas. Fondo de Cultura Económica, Chile, 2004.  



 

orientaciones precisas, instrumentos y mecanismos para llevarlos a cabo, definición del 

marco institucional idóneo y previsión de sus resultados.  

 

El Gobierno del Presidente Sebastián Piñera Echenique comprometió la creación de un 

millón de empleos durante su mandato como medida prioritaria para reducir, al mínimo 

posible, la tasa de desocupación nacional. 

 

“Hablar de oportunidades exige necesariamente crear buenos empleos y con sueldos 

justos. En los últimos años, cientos de miles de chilenos vivieron la angustia de no tener 

trabajo. Por eso, era necesario fijarnos una meta extraordinariamente ambiciosa. Crear un 

millón de empleos en el período 2010-2014.” 15 

 

Es importante destacar que con respecto a esta materia durante el 2010, la meta de 250 

mil creados se superó ampliamente creándose en total 487 empleos donde la mitad de 

estos trabajos correspondieron para las mujeres. 

 

“Siento también gran satisfacción por el aumento de las remuneraciones, que crecieron en 

promedio un 6,3 por ciento nominal, con un gran avance en el caso de las mujeres y los 

trabajadores de pequeñas y medianas empresas.  

Durante el año 2010 capacitamos a un millón 100 mil trabajadores, y estamos avanzando 

hacia nuestra meta de capacitar a cinco millones de compatriotas durante nuestro 

gobierno.” Presidente Sebastián Piñera Echenique. 

 

Sin embargo, sabemos que la lucha contra el desempleo es permanente. Es por ello que 

a través del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) se han diseñado una 

serie de programas de apoyo a las empresas para que continúen creando oportunidades 

laborales que permitan a las personas acceder a una fuente de sustento familiar. Junto 

con ello se ha fortalecido los diversos espacios existentes orientados a la oferta y 

demando de trabajo mediante la Intermediación Laboral. 

 

3.5 Apoyo a la contratación 

 

 
15  Mensaje Presidencial, Presidente Sebastián Piñera Echenique, 21 de Mayo 2011. 



 

Actualmente SENCE cuenta con este tipo de programa abarcando principalmente a 

los jóvenes, mujeres y personas mayores de 50 años quienes poseen mayores 

dificultados para insertarse en el mundo laboral. Este beneficio consiste en entregar un  

subsidio a las empresas que realicen nuevas contrataciones, consistente en reembolsar 

una fracción del Ingreso Mínimo Mensual, durante un período determinado de tiempo y, 

además, pueden acceder a un bono para capacitar a las personas recién incorporadas. 

 

3.6 Aportes en Dinero 

 

Los jóvenes son quienes tienen más dificultades para ingresar al mundo del 

trabajo y, en muchos casos, cuando consiguen un empleo, éste es bastante precario o de 

sueldo muy bajo. Por ello, SENCE dispone de un programa que entrega dinero a los 

jóvenes de bajos ingresos e incentiva a las empresas a contratarlos conocido como 

“Subsidio al Empleo Joven”. 

 

3.7 Intermediación Laboral 

 

Es un elemento fundamental para aumentar el acceso al trabajo es mejorar la 

conexión entre quienes ofrecen empleo y quienes lo buscan. En ese lineamiento, el 

Sistema de Intermediación Laboral adquiere gran importancia y opera a través de distintas 

vías.  



 

 

 

Como podemos ver dentro de la Intermediación Laboral encontramos diversos 

componentes que ayudan a potenciar la intermediación y permanencia dentro del 

mercado laboral. 

  

3.7.1 Agencias Privadas de Intermediación Laboral (APIL) 

 

Las Agencias Privadas de Intermediación Laboral (APIL) es un componente relativamente 

nuevo dentro de la Intermediación Laboral el que tiene como función principal facilitar la 

incorporación y/o reincorporación de personas desempleadas a un puesto de trabajo, 

mediante la intervención de este agente privado. Por otro lado, las APIL se transforman 

en una especie de competencia para las OMIL en el mercado laboral a la hora de captar 

empleadores para que deseen incorporar a personas inscritas en esta Oficina para cubrir 

sus vacantes. 

 

 

 

3.7.2  Bolsa Nacional de Empleo  



 

 

El año pasado el Gobierno lanzó una nueva Bolsa Nacional de Empleo (BNE) cuya 

página web es www.bne.cl la cual permite a los usuarios postular a ofertas de empleo a 

nivel nacional donde además las OMIL fueron encargadas de capacitar a los usuarios 

inscritos en la oficina para que pudieran comprender y hacer uso de este nuevo beneficio 

y poder aumentar sus posibilidades de encontrar un empleo acorde a sus expectativas.  

 

Esta Bolsa estará conectada en línea a los sistemas SENCE, Sistema de Información 

Laboral (SIL) de Subsecretaría del Trabajo y a información de la Administradora de 

Fondos de Cesantía (AFC Chile). 

 

Para el caso de los sistemas SENCE, todas las personas que hayan aprobado cursos de 

formación SENCE, verán en forma automática cargada esa información en sus CV. Así 

mismo, SENCE “marcará” las fichas de las personas que son beneficiarias de los 

programas, con vistas a realizar seguimiento. 

 

En el caso del SIL, se podrá establecer el índice de empleabilidad para cada persona, 

considerando si es más o menos empleable. Dicho índice debería ayudar en la 

focalización de los programas públicos. 16 

 

Otras de las características que posee esta nueva Bolsa es la mayor accesibilidad puesto 

que permite que las personas se inscriban directamente sin necesidad de acudir a una 

oficina de empleo (OMIL). Por otro lado las mismas empresas pueden publicar 

directamente sus ofertas de empleo sin necesidad de acudir también a una oficina de 

empleo (OMIL). Finalmente es preciso señalas que es de libre acceso sin costo tanto para 

empresas como personas. 

 

 
16  Intermediación Laboral, Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), 2011 

http://www.bne.cl/


 

  

 

Además en el siguiente flujo grama podemos ver cuales son los actores que se 

interrelacionan en este gran sistema. 

 



 

 

3.7.3 Oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL) 

 

Las OMIL son una entidad estatal que gestiona la búsqueda de empleo de forma activa 

para personas cesantes o trabajadores que buscan cambiar de trabajo.  

 

Dentro de la Intermediación Laboral las OMIL juegan además un importante rol en el 

servicio público, para combatir el desempleo, es por esto que a través de diversos 

programas se ha decido consolidar cada vez más estas oficinas. En la OMIL de Ilustre 

Municipalidad de Quilpué se ha ido ejecutando durante estos años el programa 

Fortalecimiento OMIL, que ha permitido a través de los recursos transferidos a la oficina 

mejorar tanto los recursos humanos como la misma infraestructura.   

 

3.7.3.1 Programa Fortalecimiento OMIL 

 

El presente programa tiene como objetivo poder fomentar la inserción laboral de 

personas desocupadas, cesantes  o de baja calificación laboral  en puestos de trabajo de 

calidad e impacto en la productividad de las empresas, mediante el fortalecimiento de las 

Oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL), el desarrollo de instituciones 

privadas de intermediación laboral, la implementación de la Bolsa Nacional de Empleo y la 

entrega de un bono de intermediación laboral. 17 

 

La operación del programa consiste en que el SENCE firma convenios con las 

municipalidades y les transfiere recursos a las municipalidades para ejecución del mismo. 

Por su parte las OMIL realizarán diversas actividades de intermediación y colocación para 

los/as beneficiario/as. 

 

SENCE hará entrega de un pago a las OMIL según las actividades de Intermediación 

realizadas y la colocación de los/as beneficiarios/as en un trabajo dependiente dentro de 

una empresa privada. 

 

Los montos que se transfirieron del 2009 a 2011 fueron los siguientes.  

 
17  www.sence.cl 



 

 

 

 

Como podemos ver durante los últimos años los montos transferidos del SENCE hacia las 

OMIL ha ido incrementando, lo cual implica el gran compromiso por parte del Gobierno 

para ayudar a consolidar cada vez más las OMIL. 

 

  

 

 

Se comprenderá como OMIL Tipo I a aquellas OMIL más grandes, OMIL Tipo II nivel 

medio y así sucesivamente, el criterio utilizado por SENCE para clasificar a las OMIL es 

realizar un completo diagnóstico analizando nivel socioeconómico, educación, cantidad de 

habitantes, nivel de desempleo etcétera. La OMIL de la Ilustre Municipalidad de Quilpué 

ha sido clasificada en el rango más alto como OMIL Tipo I. Por otra parte a nivel nacional 

encontramos las siguientes estadísticas con respecto al tipo de OMIL que se presenta en 

cada región.  



 

 

Si comparamos los montos asociados anteriormente a las OMIL podemos ver que han 

incrementado considerablemente y en donde la OMIL de la Ilustre Municipalidad de 

Quilpué ha realizad importantes reestructuraciones tanto como Recursos humanos y en 

insumos. 

A lo largo de todo Chile podemos observar que se encuentran 317 OMIL dentro de las 

cuales es importante destacar que no todas participaron activamente en los Convenios 

firmados con SENCE el presente año. 

 

 

 

Por otra parte los montos totales de recursos transferidos serán divididos de la siguiente 

manera: 

 



 

 

 

La calendarización del programa serán los siguientes para poder transferir los recursos. Si 

consideramos que a la OMIL de Quilpué opta por adjudicarse $11.500.000, $4.600.000 

son por concepto de traspaso para la implementación mientras que $3.450.000 son por 

concepto de colocación y gestión. 

Por otro lado el SENCE estableció los siguientes plazos para rendir cuentas sobre la 

ejecución del programa: 

 

 

Finalmente según los resultados arrojados este año 2011 fueron pocas las 

municipalidades que participaron de este convenio para ejecutar el presente programa 

que pudieron cumplir con la totalidad de sus metas, donde la meta de colocación fue la 

más difícil de cumplir. En la OMIL de Quilpué la meta puesta por el SENCE era de 600 



 

colocaciones puesto que la OMIL estaba clasificada en el Tipo I donde eran aquellas que 

debían colocar ese número de personas en las cuales estuvieran a lo menos 1 mes 

trabajando con contrato y sólo Quilpué alcanzo 70 colocaciones efectivas. Es importante 

destacar, que muchas personas fueron efectivamente colocadas pero por diversos 

factores no llegaban a completar el mes en el puesto de trabajo. 

 

Los resultados arrojados a nivel nacional el pasado año, fue lo siguiente: 

 

 

 

A nivel comunal, Quilpué obtuvo los siguientes resultados: 

 



 

 META 
SE 

ALCANZO 

COLOCACION 600 71 

CAPACITACION EN BNE 140 158 

TALLERES DE APRESTO LABORAL 7 7 

VISITAS A EMPRESA 20 20 

SEGUIMIENTO A LA COLOCACIÓN 12 15 

ENCUENTROS EMPRESARIALES 3 4 

 

Como se puede mostrar en la tabla anterior, sólo la meta de colocación fue incumplida por 

la Oficina, es decir sólo se pudo cumplir con un 11% de las colocaciones impuestas y 

solicitadas por el SENCE. Por otro lado es importante señalar que el nivel central ha 

decido hacer un diagnóstico exhaustivo de las metas, ya que muchos municipios han 

presentado sus molestias por el nivel e colocaciones exigidas que según muchos son 

irreales y no concordantes con la realidad de cada Municipio. 

 

Además mediante SENCE directamente se han establecido una serie de Programas los 

cuales son promocionados por las OMIL para que los usuarios y empleadores postulen y 

hagan uso de tales beneficios mejorando aún más nuestro Sistema de Intermediación 

Laboral.  

 

3.7.4 OTROS PROGRAMAS SENCE.  

 

Dentro de los programas SENCE podemos encontrar los siguientes: 

 

A) Franquicia tributaria de capacitación  

 

Para Acceder a este beneficio primero la empresa tendrá que definir si realizará la 

capacitación en forma directa o si elegirá a un OTIC como intermediario. 

Luego debe indicarla actividad de capacitación que responda a los intereses de la 

empresa, para finalmente gestionar la actividad de capacitación, comenzando por su 

comunicación a SENCE. 

 

Respecto a los avances en la utilización de la franquicia tributaria la autoridad regional del 

Trabajo y Previsión Social, Andrés Pincheira Stambuk destacó “las cifras demuestran que 

en comparación a 2010, hemos tenido un aumento de un 4% en la cantidad de empresas 



 

que utilizan la franquicia tributaria, un aumento leve de un 0,6% en cuanto a la inversión 

pública en esta línea y un 22% de inversión privada, yo les quiero agradecer y destacar a 

las empresas locales que han mostrado un compromiso adicional y han tomado el desafío 

conjunto en la creación de más y mejores empleos y de mejorar las posibilidades de 

empleabilidad de las personas”. Agregó que las empresas reconocidas han demostrado 

un compromiso integral con las políticas de gobierno relacionadas con el mundo del 

trabajo. 

 

Este año SENCE reconoció a las empresas que más utilizaron el beneficio Franquicia 

Tributaria para capacitar a sus trabajadores/as, a fin de mejorar su productividad y 

aumentar la competitividad de su negocio con los premios “” que se lo adjudicaron “” 

 

B) Bono al trabajador activo 

 

Este programa tiene como objetivo aumentar la empleabilidad y la movilidad laboral de 

los(as) trabajadores(as), buscando  elevar y mejorar sus competencias laborales y 

además potenciar sus posibilidades de transitar en el mercado del trabajo en busca de 

mejores remuneraciones. 

 

Por otra parte los requisitos para postular son los siguientes: 

 

• Tengan entre 18 y 60 años (mujeres) y entre 18 y 65 años (hombres). 

• Cuenten con, al menos, 12 cotizaciones, continuas o discontinuas, a lo largo de su 

vida laboral. 

• Cuenten con al menos 6 cotizaciones en los últimos 12 meses. 

• Tengan una renta imponible mensual igual o menor a $600.000. 

 

Las postulaciones sólo deberán realizarse a través del portal www.sence.cl  

 

Quienes resulten seleccionados(as), obtendrán el Bono de Capacitación que les da la 

oportunidad de inscribirse en el curso e institución de su elección, dentro de la oferta 

disponible en cada región. 

 

Las postulaciones se realizan de forma individual por parte de cada interesado(a). 

http://www.sence.cl/


 

 

Los trabajadores(as) que resulten seleccionados(as) podrán elegir el curso de su 

preferencia dentro de la oferta disponible en su región. Una vez cancelado el valor de la 

matrícula, estarán habilitado(as) para iniciar su capacitación 

 

El beneficiado sólo deberá aportar una matrícula, equivalente al 20% del valor del curso, 

que hará las veces de garantía. Ésta le será completamente devuelta al término del curso 

si aprueba el curso en términos de asistencia y evaluación. 

 

 

C) Formación en el puesto de trabajo 

 

El principal objetivo de este programa es insertar en un puesto de trabajo a personas 

desocupadas, cesantes o que buscan trabajo por primera vez, a través de la entrega de 

un incentivo a las empresas. Además busca que las personas desarrollen competencias 

en un oficio gracias a la formación en su mismo puesto de trabajo y a un bono para 

capacitarse. 

 

Solamente este programa va dirigido a jóvenes aprendices entre 15 a 24 años de edad, 

hombres y mujeres, en donde se permite formar al joven en un oficio dentro una empresa 

que esta a su vez recibe una bonificación de un 50% del salario mínimo, por un lapso 

máximo de 12 meses, por cada aprendiz contratado. Además, se incluye un bono de 

capacitación relacionada con el oficio por un monto de hasta $370.000. 

 

En el caso de los menores de edad, será necesario contar con un documento notarial en 

donde sus padres autoricen que el menor trabaje. 

 

También dentro de esta formación se trabaja con otra línea de mujeres de 25 a 60 años y 

hombres mayores de 50 años hasta 65. 

 

Aquí nuevamente el empleador contará con una bonificación de un 50% del salario 

mínimo, pero por un lapso máximo de 5 meses, por cada trabajador(a) contratado(a). 

Además, se incluye un bono de capacitación relacionada con el oficio por un monto de 

hasta $110.000. 



 

 

Por otro lado, se exigirá para las empresas ser contribuyentes en 1ª categoría o 

contribuyentes del artículo 22 de la Ley de Impuestos a la renta,  no presentar multas o 

deudas pendientes a la legislación laboral o tributaria al momento de la postulación.  

Junto con ello, a través del portal deberán ingresar los antecedentes al portal 

www.sence.cl, luego tendrán hasta 5 días hábiles para presentar en la Dirección Regional 

del SENCE correspondiente, los documentos. 

 

Durante el período 2011 se ha cubierto un total de 10.000 beneficiarios a nivel nacional, 

con un costo promedio de $900.000 

 

 

D) Becas Fondo Cesantía Solidario 

 

Está dirigido a mujeres y hombres que sean beneficiarios(as) activos(as) del Seguro de 

Cesantía (FCS) al momento de la postulación a la beca. Es decir, que se encuentren 

dentro del proceso de certificación de beneficios del FCS. 

 

Se entiende por proceso de certificación, la presentación en la Oficina Municipal de 

Información Laboral (OMIL) que deben realizar los(as) beneficiarios(as) del FCS una vez 

al mes para acreditar su condición de cesantes y así acceder a los pagos del seguro. 

 

Se beneficiará a los seleccionados con un financiamiento total de un curso de 

capacitación (con un monto máximo por persona de $250.000) que cada beneficiario 

elegirá según su preferencia o interés, de acuerdo a las condiciones que se establecen en 

la convocatoria. 

 

El Programa BECAS FCS constituye por el momento la única iniciativa pública de 

capacitación orientada a los beneficiarios del seguro de cesantía. 

 

A nivel nacional se dispone de 3.325 becas, por un monto máximo de 250.000 pesos por 

persona. La principal característica del programa, es que la persona selecciona el curso, 

siempre que cuente con código SENCE, y la OTEC, siempre que sean Organismos  

inscritos en el Registro Nacional vigente que SENCE tiene para tal efecto y no tengan 



 

denuncias ante  el Ministerio Público efectuadas por el SENCE y/o multas administrativas 

pendientes de pago. 

 

Para postular a este beneficio las personas deben encontrarse en calidad de cesante 

activo al momento de la postulación, del Fondo de Cesantía Solidario. Es decir, que se 

encuentren  dentro del proceso de certificación de beneficios del FCS18. 

Se entiende por proceso de certificación la presentación en la Oficina de Información 

Laboral (OMIL) que deben realizar los beneficiarios del FCS una vez al mes para acreditar 

su condición de cesantes y así acceder a los pagos del seguro. 

 

El formulario de solicitud de la Beca de Capacitación FCS estará disponible en las 

Oficinas Municipales de Información Laboral y en las Oficinas Regionales del SENCE. 

Éste podrá ser retirado, completado y presentado sólo por personas que sean 

beneficiarias activas del Fondo de Cesantía Solidario, lo que será previamente verificado 

por la OMIL y la Dirección Regional correspondiente, en el sistema Bolsa Nacional de 

Empleo o a través de la Solicitud de Prestación de Seguro de Cesantía emitido por AFC 

Chile. 

 

E) Apoyo y Capacitación para el Trabajo 

 

Su principal objetivo es generar competencias laborales en las personas desempleadas, 

con el propósito de fomentar su inserción laboral y sus condiciones de empleabilidad, a 

través del desarrollo de iniciativas destinadas a incrementar sus oportunidades para 

acceder al mercado del trabajo. 

 

La población objetivo serán aquellos: 

• Hombres y mujeres desocupados entre 17 y 24 años. 

• Mujeres entre 25 y 49 años 

• Hombres y mujeres desocupados entre 50 y 65 años 

• Mujeres entre 50 y 60 

• Hombres entre 50 y 65 

 

 
18  Fondo Cesantía Solidario 



 

Además para poder acceder a este tipo de beneficio deberán tener a lo menos 3 meses 

de cesantía continuados, que tengan preferentemente la Enseñanza Básica Completa, 

pertenecer al primer o segundo quintil de ingreso, poseer Ficha de Protección Social, con 

puntaje menor a 11.734 puntos. 

 

El programa incluye la capacitación en un oficio, apresto laboral, práctica, orientación y 

acompañamiento. 

 

Finalmente este beneficio operará a través de los Organismos Técnicos de Capacitación19 

las cuales realizarán la operación del programa en todas sus etapas y componentes. 

 

 

F) Formación en Oficios para Jóvenes 

 

El objetivo es capacitar en competencias de empleabilidad y formación en oficio a 

hombres y mujeres jóvenes, entre 16 y 29 años, con el fin de aumentar sus competencias 

para incorporarse al mercado laboral.20 

 

Los participantes podrán participar en cursos de capacitación que incluyen los siguientes 

módulos: 

 

• Tecnologías de la información 

• Competencias transversales de empleabilidad 

• Formación en un oficio 

• Práctica laboral o asistencia técnica 

• Intermediación laboral 

• Tutoría 

 

Por su parte los beneficios que recibirán los participantes son: 

 

• Capacitación gratuita 

 
19  OTEC 

20  www.sence.cl 



 

• Seguro de accidentes 

• Subsidio de movilización y alimentación (este último sólo para cursos con jornada 

superior a 6 horas) 

 

Los requisitos para postular son: 

 

• Hombres y mujeres de 18 a 29 años. 

• Hombres y mujeres de 16 y 17 años con responsabilidad parental (Es decir, tener 

hijos(as), ser responsable de sí mismo o de un familiar directo que dependa 

económicamente del beneficiario/a o que éste deba dedicarle tiempo de cuidado 

permanente). 

 

 

G) Jóvenes Bicentenario 

 

A través de este programa se pretende mejorar la empleabilidad de los y las jóvenes, 

conectándolos/las al desarrollo de trayectorias de capacitación que les permitan adquirir 

las destrezas necesarias para desempeñarse en el mundo del trabajo a partir del 

conocimiento de un oficio. 

 

El programa incluye además un completo diagnóstico y orientación laboral, para conectar 

tus habilidades e intereses con la oferta de capacitación disponible en la región del 

interesado. También se realiza capacitaciones en oficios y cursos complementarios de 

formación general, apoyo en la búsqueda de práctica laboral y búsqueda de empleo. 

 

Los y las jóvenes interesados/as en participar en el Programa Jóvenes Bicentenario 

podrán inscribirse en línea a través del portal SENCE. 

 

Este programa cuenta a su vez con 5.700 cupos distribuidos a lo largo de todo el país.  

 

Este programa también será ejecutado por las OTEC y/o otras organizaciones o 

instituciones que se adjudican los distintos servicios (diagnóstico, capacitación, práctica e 

intermediación laboral). 

  



 

Los interesados en poder participar de este programa deberán cumplir obligatoriamente 

los siguientes requisitos: 

 

• Hombres y  Mujeres con edades entre 18 y 29 años. Preferentemente se atenderá 

a jóvenes de entre 18 y 24 años, excepto los derivados de la red Sename, en cuyo 

caso el tramo etario es desde los 16 años. 

• Tener como mínimo aprobado Octavo Básico. 

• Sin formación superior completa. 

• No haber participado en los Programas Aprendices y Especial de Formación en 

Oficios para Jóvenes, en su versión 2009-2010. 

• Residir en  las regiones y comunas en las que se focaliza el programa durante el 

2010. 

 

 

H) Transferencias Sector Público 

 

Mediante transferencias al Sector Público se pretende mejorar las condiciones de 

empleabilidad y competencias laborales, a través de acciones de capacitación y formación 

en un oficio, a: 

 

• Soldados conscriptos/as que se encuentran realizando su servicio militar voluntario 

en las Fuerzas Armadas (Ejército, Armada y Fuerza Aérea). 

• Jóvenes de los hogares de la Fundación Joven y Patria de Carabineros de Chile y 

del Programa 24 horas. 

• Jóvenes que se encuentren en recintos del Servicio Nacional de Menores 

(Sename). 

• Hombres y mujeres pertenecientes a alguno de los subsistemas penitenciarios de 

Gendarmería. 

 

SENCE suscribe anualmente convenios de traspaso de fondos con organismos de la 

Administración del Estado con el objeto de facultar a éstos, para que con recursos del 

SENCE, desarrollen programas o acciones de capacitación para sus beneficiarios/as. 

 



 

El Programa de Transferencias al Sector Público tiene cobertura nacional y contempla 

cursos de capacitación que aseguren competencias de empleabilidad, emprendimiento, 

prácticas laborales y/o profesionales, alfabetización digital, capacitación en oficio e inglés 

en el marco de la capacitación ocupacional. 

 

• Ejecución Directa: Es la propia Institución Pública con la cual SENCE firma el 

convenio de colaboración la que imparte los cursos de capacitación, con 

instructores pertenecientes a la institución y con infraestructura propia. (Fuerza 

Aérea y Armada). 

• Ejecución a través de OTEC: Las instituciones llaman a licitación pública para la 

ejecución de cursos a través de los Organismos Técnicos de Capacitación. 

(Ejército, Gendarmería y Sename). 

• Ejecución Mixta: Algunos cursos son ejecutados por la Institución y otros son 

licitados (Ejército de Chile). 

• Fuerzas Armadas: Ser conscripto/a en alguna de las tres ramas (Ejército, Fuerza 

Aérea o Armada). 

• Gendarmería: Pertenecer a uno de los subsistemas cerrado, semiabierto y abierto 

que administra la institución. 

• Sename: Jóvenes en situación irregular bajo tutela de este servicio. 

• Carabineros (Fundación Joven y Patria): Jóvenes vulnerados en sus derechos. 

 

 

I) Mujer – Creemos en tus Capacidades 

 

El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) ofrece a las mujeres una serie 

de herramientas para aumentar sus posibilidades de encontrar un trabajo, acceder a un 

mejor empleo o desarrollar su propio negocio, dependiendo de sus necesidades y 

preferencias. 

 

 

 

J) Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar 

 



 

Mediante este programa se capacita a las mujeres jefas de hogar en un oficio para 

aumentar su movilidad y empleabilidad. Estos cursos de capacitación son entregados a 

través de Organismos Técnicos de capacitación a beneficiarias seleccionadas por 

SERNAM21, los cuales pueden ser orientados al trabajo dependiente o  independiente. 

 

La población objetivo que abarca este programa son aquellas mujeres jefas de hogar, 

entre 18 a 65 años, pertenecientes a los quintiles I,  II y III, beneficiarias del Programa 

Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar de SERNAM. 

 

Para ello, el SERNAM selecciona a las beneficiarias y deriva listados con su identificación 

a SENCE22. Las beneficiarias reciben formación en oficios a través de clases presenciales 

con una duración aproximada de 180 horas una vez que las beneficiarias egresan de esta 

fase pueden realizar una práctica en empresas o ejecutar un proyecto de emprendimiento 

con asistencia técnica del organismo capacitador. 

 

Además dentro del programa incluye un subsidio por concepto de movilización, un 

subsidio por cuidado infantil y un seguro contra accidentes. 

 

 

K) Bono Intermediación Laboral APIL 

 

A través del Bono Intermediación Laboral para las APIL23 se facilita la incorporación y/o 

reincorporación de personas desempleadas a un puesto de trabajo, mediante la 

intervención de este agente privado, el cual será el encargado de insertar en un trabajo 

formal al beneficiario, estrechando la brecha entre la oferta y demanda laboral. 

 

Este programa busca insertar o re-insertar a desempleados de los estratos 

socioeconómicos más vulnerables en puestos de trabajo formales. La población objetivo 

de este bono de intermediación son personas cesantes con al menos 3 meses de 

 
21  Servicio Nacional de la Mujer 

22  Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

23  Agencia Privada de Intermediación Laboral 



 

desempleo, trabajadores informales, personas que busquen trabajo por primera vez, 

beneficiarios de programa Chile Solidario y de empleo Directo, entre otros. 

 

Para acceder a este beneficio en las APIL deberán ser personas desempleadas con al 

menos 3 meses de cesantía en adelante, afiliados al seguro de cesantía (que hayan 

cotizado al menos una vez) y que pertenezcan al quintil I y II. Esta población cesante 

estará dividida en diferentes grupos según el tiempo de cesantía. También se considera a 

aquellas personas informales o que buscan trabajo por primera vez, que no estén afiliados 

al seguro de cesantía y que no tengan cotizaciones previsionales. A su vez podrán 

acceder también aquellos beneficiarios actuales de programas de Empleo Directo del 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

 

Ex – presidiarios que se encuentren desempleados (a través de Gendarmería), personas 

desempleadas que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de la Discapacidad (a 

través de SENADIS24) y beneficiarios actuales del programa Chile Solidario del Ministerio 

de Planificación que se encuentren desempleados. 

 

El modo de operación del bono de intermediación laboral se entregará a las APIL 

seleccionadas en la licitación, como producto de la permanencia de los beneficiarios en 

un trabajo formal por al menos 3 meses de empleo. Esta permanencia implica una 

contratación formal del trabajador por parte del empleador. 

 

 

L) Certificación Competencias Laborales 

 

Mediante a la Certificación se pretende apoyar la instalación del Sistema Nacional de 

Certificación de Competencias Laborales en Chile, fomentando el desarrollo del capital 

humano a través del reconocimiento formal de los conocimientos, habilidades y actitudes 

de los trabajadores, independientemente de la forma en que los hayan adquirido, 

favoreciendo así sus oportunidades de aprendizaje permanente y el reconocimiento y 

valorización de su trayectoria laboral por parte de los diversos sectores productivos.   

 

 
24  Servicio Nacional de la Discapacidad 



 

A través de convenios de transferencia de recursos entre el SENCE y Asociaciones 

Gremiales u organizaciones de trabajadores, los que seleccionan, evalúan y certifican a 

los participantes del programa se ejecutará este programa. 

   

A este beneficio podrán postular aquellos trabajadores de  empresas adheridas a 

Asociaciones Gremiales que presenten propuestas de evaluación y certificación de 

competencias al SENCE, trabajadores adheridos a organizaciones sindicales que 

presenten propuestas de evaluación y certificación de competencias al SENCE. 

 

Además los participantes deben poseer experiencia laboral en el área en que serán 

evaluados. Junto con ellos, las experiencias deben utilizar los perfiles ocupacionales 

vigentes en ChileValora25.  

 
25  www.chilevalora.cl 



 

 

CAPITULO 4 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

4.1 ANTECEDENTES GENERALES  

 

Es importante mencionar que durante los 

últimos 5 años en la Oficina OMIL de Quilpué 

han pasado alrededor de 7 personas que han 

ocupado el cargo de Encargado del 

Departamento de Desarrollo Económico 

Empleo y Turismo, actualmente la Encargada 

de es la Srta. Evangelina Aranda Yáñez,  que 

hasta el minuto ha durado más tiempo en el 

cargo a partir del año 2009 a la fecha. Por lo 

cual este gran detalle nos hace ver que a lo 

largo de los años la Oficina OMIL ha experimentado diversos cambios.   

 

Entre los años 2008 – 2009 se encontraba a cargo del Departamento la Sra. Alejandra 

Pérez la cual dejo los siguientes antecedentes con respecto a la Oficina OMIL para dicho 

período. 

 



 

57%

43%

Inscritos en la OMIL

Masculino

Femenino

 

 

De un total de 2.264 personas inscritas en la oficina OMIL, 1.294 son de sexo masculino 

correspondiente al 57% de los inscritos, mientras que 970 personas son de sexo femenino 

equivalente a un 43%.  

 

Por otro lado con respecto al Nivel de Estudios podemos decir que gran parte de la 

Comuna no posee la Enseñanza Media Completa lo cual ya es una gran barrera para 

poder insertarse en el mundo laboral ya que ahora está siendo un requisito fundamental y  

excluyente, por ende imprescindible. 

 

40%

60%

Nivel de Estudios

Enseñanza 
Media 
Completa

Enseñanza 
Media 
Incompleta

 



 

Más de la mitad de los inscritos en la Oficina no cuenta con su nivel de estudios medios 

incompletos, lo cual como propuesta sería interesante establecer convenios con Chile-

califica para nivelar los estudios de los usuarios inscritos que estén interesados.  

 

De lo antes mencionado podemos agregar que de las personas inscritas en la oficina 

menos de la mitad de las personas fueron derivadas a alguna entrevista de trabajo lo cual 

hace especular que no existe gran interés por parte de la ciudadanía para encontrar 

trabajo o bien la Oficina OMIL no está cumpliendo a cabalidad su función de intermediar 

efectivamente para que existan más colocaciones. 

 

34%

66%

Derivaciones

Derivados a 
Entrevista

No fueron 
derivados a 
entrevista

 

Si existen pocas derivaciones a empleo notoriamente la colocación también será menor y 

claramente lo podemos ver en el gráfico siguiente: 

13%

87%

Colocaciones

Colocados

No colocados

 



 

Ahora bien del 13%, sólo el 9% de los colocados en este período, sigue trabajando 

actualmente, lo que equivale a 203 personas que en ese momento encontraron trabajo a 

través de la Oficina OMIL, además según el respectivo seguimiento realizado el 4% 

restante dejo su trabajo sin mayores explicaciones y sin completar el mes de trabajo.   

 

Por otro lado según años anteriores hubo un aumento considerable en la cantidad de 

personas inscritas en la Oficina OMIL, de 929 a fines del 2007 se paso a 2.264 a finales 

del período 2009 lo que va se debe principalmente a la crisis que afectó al país durante el 

año 2009.  

 

Según otros antecedentes arrojados por el estudio, el rango de edad que solicitó 

mayormente los servicios de OMIL, fueron de 40 a 44 años correspondientes a un 16%.  

En comparación al año 2007 se produjo un aumento en la edad de las personas que 

mayormente solicitaron trabajo en la oficina OMIL puesto que anteriormente el rango de 

edad era de 35 a 39 años de edad.  

 

 

EDAD 

 

PORCENTAJE 

15-19 años 2% 

20-24 años 15% 

25-29 años 10% 

30-34 años 15% 

35-39 años 12% 

40-44 años 16% 

45-49 años 12% 

50-54 años 10% 

55-59 años 4% 

60-64 años 3% 

65-69 años 1% 



 

70 y mas 0% 

 

 

Durante el año 2009 coherente con la política pública la Oficina OMIL a cargo de la 

Sra. Alejandra Pérez participó en el convenio con SENCE Fortalecimiento OMIL 

recibiendo un monto de $3.000.000 el cual aunque parezca insólito NO fue utilizado en 

ningún tipo de recursos, ya sea,  en materiales o recursos humanos para desarrollar 

adecuadamente el programa. Junto con ello, como era de esperar el SENCE solicitó la 

devolución de los recursos transferidos ya que no fueron utilizados en ningún recurso para 

mejorar la gestión de la Oficina.  

 

A finales del año 2009 ingresó a la Oficina la Srta. Evangelina Aranda Yáñez y Sr. 

Patricio González, que falleció lamentablemente el 9 de Marzo de 2011, para hacerse 

cargo sólo de una parte del Departamento con la OTEC26, para luego hacerse cargo de la 

totalidad del Departamento la Srta. Evangelina a comienzos del 2010 luego de la 

desvinculación de la Ilustre Municipalidad de Quilpué de la Sra. Alejandra Pérez.  

 

En este año los resultados más relevantes fueron los siguientes: 

 

2010 

ANTECEDENTES TOTAL 

PERSONAS INSCRITAS EN LA 
MUNICIPALIDAD EN BUSCA DE 

EMPLEO 1868 

PERSONAS ENVIADAS A UN 
EMPLEO 2070 

PERSONAS EFECTIVAMENTE 
COLOCADAS EN UN EMPLEO 295 

 

De lo anterior, podemos decir que cada usuario fue derivado al menos una vez a una 

oferta de empleo de las cuales sólo 295 personas fueron colocadas en el presente año. 

Ahora bien es preciso señalar que al igual que el año anterior hubo problemas con 

 
26  Organismo Técnico de Capacitación 



 

algunos usuarios colocados debido a que dejaron sus empleos sin motivo alguno o 

encontraron un mejor empleo o sencillamente sólo eran trabajos a plazo fijo. 

 

Por otro lado de los usuarios inscritos un 37% sólo corresponde al género masculino 

mientras que el 63% restante corresponde a mujeres inscritas en la Oficina. 

 

Ahora bien es importante destacar un giro relevante en las estadísticas del 2009 a 2010 

en cuanto al rango de edad de los usuarios, de los inscritos, la mayoría tenía entre 18 y 

24 años, lo cual significa que es la gran cantidad de jóvenes que están egresando de 

cuarto medio o aquellos que ya están finalizando sus estudios de nivel superior. 

 

RANGO PORCENTAJE 

18-24 años 21% 

25-29 años 13% 

30-34 años 12% 

35-39 años 10% 

40-44 años 8% 

45-49 años 19% 

50-54 años 7% 

55-59 años 4% 

60-64 años 2% 

65-69 años 1% 

70 o más 3% 

 

Al igual que el año anterior ya Oficina OMIL de Quilpué participó del Programa 

establecido por SENCE Fortalecimiento OMIL pero esta vez adjudicándose $4.000.000 

los cuales si fueron destinados para el mejoramiento del servicio de la Oficina, comprando 

computadores de último modelo, nuevas sillas de espera y recurso humano para 

fortalecer la gestión. 

 

El pasado 2011 las estadísticas entregadas por la OMIL de Quilpué para ser subidas a la 

SINIM27 fueron los siguientes:  

 

 
27  Servicio Nacional de Información Municipal 



 

2011 Nº 

PERSONAS INSCRITAS EN BUSCA DE EMPLEO 1550 

PERSONAS ENVIADAS A UN EMPLEO 3360 

PERS. EFECTIVAMENTE COLOCADAS EN UN EMPLEO 75 

CANTIDAD OFERTAS DE EMPLEO 411 

PERS. QUE RECIBIERON SUBS. DE CESANTIA (CAJA) 74 

PERS. QUE RECIBIERON SEGURO DE CESANTIA   (AFC) 416 

PERSONAS INSCRITAS PARA CAPACITACION 200 

PERS. ENVIADAS A CURSOS DE CAPACITACION 40 

PERS. QUE EGRESAN DE CURSOS DE CAPACIT. 90 

PERS. QUE APRUEBAN LOS CURSOS DE CAPAC. 90 

PERSONAS INSCRITAS VIGENTES EN LA OMIL. 605 

MICROEMPRESARIOS INSCRITOS EN LA OMIL 30 

PERSONAS QUE CONSULTAN POR EMPLEO 4800 

CONSULTAS 1326 

 

Primero que todo es importante destacar que a comparación de años anteriores, se 

cuenta con mayor información otorgada por la OMIL de Quilpué. 

 

Con respecto a las personas inscritas podemos ver una leve disminución porcentual del 

17% del 2010 al año 2011. 

 

Además se puede concluir que todas las personas inscritas en la OMIL fueron derivadas a 

más de una entrevista de trabajo. Ahora bien lo sorprendente es que de las personas 

inscritas a la fecha sólo 605 personas se encuentran con su ficha activa en la Oficina, 

debido a que, durante este nuevo gobierno se determinó implementar la nueva Bolsa 

Nacional de Empleo, la cual, sólo permite que las fichas de las personas inscritas tengan 

una duración total de sólo 6 meses, que años anteriores es preciso indicar que la duración 

de tal ficha era de 1 año y más. 

 

Un tema que resulta bastante preocupante es la falta de indicadores en la OMIL, puesto 

que no existe ninguna meta impuesta la que permita medir la gestión de la Oficina durante 

el tiempo, sería bastante bueno que se contara con una meta puesto que sólo se tiene de 

referencia los resultados de años anteriores pero sería mejor que la Encargada del 

Departamento se propusiera metas y así poder medir más efectivamente la OMIL de 

Quilpué. 



 

 

Ahora bien, un tema preocupante siempre son la baja de colocaciones de la mayoría de 

las Oficinas OMIL lo cual en cierta forma perjudica la imagen de esta tan importante 

oficina puesto que ayuda a combatir el desempleo de forma gratuita y no como otras 

agencias privadas.  
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 4.2 PLAN DE INVERSIÓN 2010 – 

2013
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Según lo observado en la Imagen anterior podemos decir que el PLADECO dentro de su 

Lineamiento estratégico n°11: Ciudad Emprendedora, sólo el proyecto n°241 le compete a 

la OMIL y que el Municipio entregó $1.500.000 a la OMIL para ser destinado en este 

programa mientras que en los años anteriores no se realizó tal financiamiento. 

 

El Programa Fortalecimiento OMIL se ha podido lograr mediante un Convenio firmado por 

SENCE y la Ilustre Municipalidad de Quilpué, mediante el cual, SENCE inyecta recursos a 

la OMIL siempre y cuando cumpla con ciertas metas establecidas en un tiempo 

determinado.  

 

Dentro del presente año 2011 se firmaron 2 tipos de este Convenio el cual el primero fue 

llamado “Convenio Fortalecimiento OMIL Línea General” y el segundo “Convenio 

Fortalecimiento OMIL Línea Chile-solidario” que culminaron el 15 de Noviembre y 15 de 

Diciembre, respectivamente. Este fortalecimiento está relacionado con una inyección de 

recursos que se le otorgará a cada municipio y que tiene como fin mejorar el tema del 

desempleo en cada una de las comunas. “Nosotros como SENCE tenemos la idea de 

desarrollar el poder local. Es por esto, que hemos puesto en práctica este programa que 

se llama fortalecimiento a las OMIL, oficinas municipales de intermediación e información 

laboral, quienes ayudarán con asistencia técnica y recursos para mejorar la situación” 

señaló Ana Auger, Ex – Directora Regional del SENCE. 

  

Por otra parte la autoridad señalo “Nosotros estamos conscientes del trabajo que hacen 

las OMIL en las respectivas municipalidades, el desempleo es un tema que golpea 

permanentemente a las puertas de las municipalidades. Nosotros aún siendo nuevos, 

tenemos también mucha demanda de trabajo, es difícil buscar soluciones de forma 

inmediata, estamos haciendo todos nuestros esfuerzos.” 

 

Además Arturo Longton, Gobernador de la provincia dijo que “Las cosas no son tan 

malas. Las cifras del INE arrojan un resultado de 8,9% de cesantía, y un aumento de 1,6 

del empleo de Quilpué, que lo hacía presente el Alcalde. Finalmente, agradeció al 

Ministerio del Trabajo y al SENCE por los esfuerzos realizados por combatir el 
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desempleo, destacando que la Gobernación estará a disposición de lo que se le requiera 

para enfrentar la cesantía.28  

 

Para Quilpué los fondos destinados que se dispondrán para el Convenio 

Fortalecimiento OMIL Línea General son de 11 millones 500 mil, mientras que en años 

anteriores los montos sólo apenas alcanzaban los 3 millones. 

 

Como se puede apreciar en la imagen que viene a continuación en el 2011, en su 

primer semestre ya contaba con el Programa Fortalecimiento OMIL ejecutándose el cual 

culminó el pasado 15 de Noviembre, el programa Fortalecimiento OMIL Línea General y 

Fortalecimiento OMIL Línea Chile-solidario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
28  http://olmuenoticias.blogspot.com/2011/04/en-marga-marga-se-lanza-programa-de.html  
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4.3 ESTADO DE AVANCE 1° SEMESTRE 2011 

 



 

 

Según el estado de avance ya para el primer semestre del año 2011 se 

encontraba en ejecución del 80% del Convenio Fortalecimiento OMIL, el cual culminó el 

15 de Noviembre. A la fecha el Convenio se encuentra finalizado y el pasado 27 de 

Diciembre se informó a través de la Srta. Patricia Arriagada, coordinadora regional de 

OMIL, que se encontraban depositados en la cuenta de la Municipalidad el monto de 

$1.750.000 como pago por incentivos en el cumplimiento de metas de gestión por dicho 

convenio.  

  

 



 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Con el actual Gobierno de Sebastián Piñera se han acogido diversas políticas 

públicas, dentro de las cuales se ve involucrado el Sistema de Intermediación Laboral.  

Como política pública en este ámbito se ha acudido a un programa específico 

implementado por medio de SENCE para el fortalecimiento de las OMIL, que tiene como 

propósito ofrecer a las personas beneficiarias del Sistema de Protección Social, un 

servicio pertinente, permanente y de calidad para la intermediación laboral, en donde a 

través de un sistema especial se le deberá determinar a cada usuario/a un Itinerario 

Personalizado de Inserción Laboral (IPIL), cuyo objetivo es la incorporación en un trabajo 

dependiente. 

A través de este programa fue posible contratar profesionales en el área de la 

Psicología Laboral y gestión de empresas, profesionales que en este minuto pocas OMIL 

tienen el privilegio de contar. Ambos profesionales junto con el equipo OMIL debían 

cumplir una serie de metas, para lo cual si eran cumplidas, SENCE, transfería recursos a 

las OMIL para el mejoramiento de su gestión. 

Por otro lado, es importante señalar que desde el año 2009 se ha estado 

implementando este programa dentro de la Ilustre Municipalidad de Quilpué, donde 

paulatinamente, ha tenido frutos y ha mejorado la gestión de la actual OMIL de Quilpué. 

Además, es preciso destacar que la imagen que tenían los mismos beneficiarios de este 

servicio era pésima antes del año 2010 que fue cuando se produjo un cambio en la 

Administración de dicha Oficina. Los cambios se notaron a contar desde el primer día, se 

contrató personal, se renovaron materiales de oficina, equipos, etc. Modernizando y 

mejorando la calidad del servicio entregado. También cabe decir, que para el presente 

año 2012 ya se han comenzado a tramitar un próximo programa Fortalecimiento OMIL 

con el SENCE donde los fondos son los mismos pero las metas estipuladas son menores 

en comparación con el año anterior.  

En cuanto al presupuesto de la OMIL podemos mencionar que dentro del 

Presupuesto 2011 sólo por la OMIL de Quilpué, se obtuvieron ingresos mediante la 

inyección de recursos por SENCE por concepto de incentivos y cumplimiento de metas a 



 

 

través del Programa Fortalecimiento OMIL, tanto Línea general como Chilesolidario, 

mientras que de gastos, sólo fueron los ítem de gastos en personal, bienes y servicios de 

consumo, ya que, es preciso señalar que la OMIL de Quilpué NO cuenta con un 

presupuesto determinado año a año como la OTEC sino que el presupuesto de la OMIL 

está considerado en el Presupuesto Municipal de cada año.  

Por otra parte dentro de los lineamientos estratégicos del PLADECO 2010 – 2013 

de la Ilustre Municipalidad de Quilpué se encuentra considerado el programa 

Fortalecimiento OMIL en el cual si analizamos la Política Pública del actual gobierno va 

acorde con lo estipulado. Ahora bien, si lo analizamos detenidamente la Ilustre 

Municipalidad de Quilpué está siendo políticamente correcta y cumple con los estipulado 

por el Gobierno. Sin embargo, es preciso que se cuente con otros programas a parte del 

Fortalecimiento OMIL para seguir mejorando la gestión de la Intermediación Laboral, 

puesto que es necesario recordar que, no se cobra por este servicio como en las agencias 

privadas, este es la única vía con la que cuentan los usuarios de cada comuna para 

facilitar su inserción laboral. 

Por ejemplo, se debería contar con un presupuesto determinado para que la OMIL 

lo tenga a plena disposición año a año y realizar los procedimientos administrativos 

correspondientes para el mejoramiento de su gestión como contar en su equipo de trabajo 

permanente con un gestor territorial y psicólogo laboral ya que sabido es, que los estudios 

demuestran que estar cesante implica una gran cantidad de estrés y problemas tanto 

económicos y sociales que afectan a los usuarios que acuden a la Oficina.  

Muchas veces no son grandes cambios lo que deben hacerse en la Administración 

Pública, cambios paulatinos son a veces más efectivos que cambios radicales, ya que hay 

que inducir al personal y capacitarlo para el cambio. Una simple gestión bien realizada de 

manera eficiente y eficaz ayuda a desburocratizar el sistema municipal, brindando plena 

satisfacción a los usuarios, que si recordamos es el objetivo principal de todo servicio 

público velar por el bien común. No es menor destacar que ahora la imagen que posee la 

Oficina OMIL de Quilpué, de 100 reclamos realizados en el período 2009 – 2010 en el 

período 2011 a la fecha van sólo 8 reclamos y 7 felicitaciones por las gestiones realizadas 

de la Oficina. Lo cual quiere decir, que la Oficina OMIL de Quilpué si ha mejorado 

notablemente sus gestiones y los usuarios lo agradecen.  



 

 

Además, es importante destacar que el Programa Fortalecimiento OMIL también 

ha ayudado a mejorar la imagen de la OMIL pero en relación con los empleadores ya que 

como se mencionaba anteriormente muchas veces los usuarios han dejado los empleos 

botados, los empleadores ya no recurren a la OMIL por la mal imagen que ellos les dejan. 

Puesto que, al contar con un gestor territorial que cuenta con experiencia en el área, sabe 

manejarse con ellos y muchas veces a servido de limpiador de imagen de la OMIL 

recuperando contactos perdidos. 

Junto con lo anterior, podemos agregar que la ayuda de un psicólogo laboral que 

atienda a los usuarios y realice talleres de apresto laboral, ha motivado más a los 

beneficiarios de estos programas a participar de estos y así mejorar sus habilidades y 

competencias laborales, disminuyendo sus debilidades y fortaleciéndolos como capital 

humano para enfrentar con mejor herramientas el mundo laboral. Es por eso, que la 

contratación permanente de estos profesionales brindaría una imagen mucho más sólida 

a la Oficina OMIL de Quilpué al contar con profesionales de calidad enfocados en áreas 

específicas de la Intermediación Laboral que a la hora de concretar una colocación son de 

vital importancia.  
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